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SICGMA 

PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE. WILLIAM CANO HOWARD y otra 
DEMANDADO: ROSEMARY HOWARD CASTILLA 
RADICACIÓN: 2022-00213 
 
BARRANQUILLA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el 
defecto de que adolece. 
 
Deberá allegarse el certificado de tradición del folio de  matrícula inmobiliaria completo, 
pues al aportado le falta la página No.3. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER a la doctora YADIRE  ISABEL  FERNANDEZ  DE  ALVAREZ, como 
apoderada de los demandantes.. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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